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COMUNICADO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

Ante la información aparecida hoy en un medio de comunicación referente a 
un  borrador  de  la  nueva  Ley  de  Eficiencia  Energética  y  Energías 
renovables,  el  Ministerio  de  Industria,  Turismo  y  Comercio  desea 
manifestar:

1. Industria nunca ha contemplado que las comunidades de vecinos y 
propiedades  residenciales  deban  contar  con  la  figura  de  un  gestor 
energético. 

2.  Los  apartados  que  tratan  sobre  el  gestor  energético  de  los  diversos 
borradores  de  trabajo  de  la  Ley  de  Eficiencia  Energética  y  Energías 
Renovables en ningún caso hacen referencia a comunidades de vecinos.

3. En consecuencia, la futura Ley no contendrá obligación alguna para las 
comunidades de vecinos y propiedades residenciales respecto a la figura 
del gestor energético.
. 

CORREO ELECTRÓNICO

prensa@mityc.es PSO DE LA CASTELLANA, 160
28071 - MADRID
TEL: 91 349 48 39 - 40
FAX: 91 349 48 45

Página 1 de 1 www.mityc.es

Co
m

un
ica

do
 d

e p
re

ns
a


